
CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez el proceso que 

antecede, por medio del cual se pretende dar apertura a la sucesión INTESTADA de 

la causante MARIA NELLY TORRES DE PATIÑO  

 

Manizales, 31 de mayo de 2021  

 

DIANA ESTEFANIA GALLEGO TORRES 

Secretaria 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, treinta y uno  (31) de mayo  del dos mil veintiuno (20201) 

 

Pretende la parte demandante dentro del presente proceso que se declare abierto y 

radicado el trámite de SUCESIÓN INTESTADA de la causante MARIA NELLY 

TORRES DE PATIÑO donde acude como interesados los señores JORGE MARIO 

PATIÑO GOMEZ. 

 

Estudiado el libelo genitor es posible advertir que respecto del mismo se encontraron 

las siguientes inconsistencias:  

 

1. Deberá allegar Certificado de tradición del bien inmueble identificado con Folio 

de Matricula Inmobiliaria Nro. 100-19375, con fecha de expedición no superior 

de treinta días.  

 

2. Es menester que se allegue el avaluó del bien relicto, de conformidad con el 

numeral 6 del artículo 489 del Código General del proceso; toda vez que el 

aportado hace referencia solo al avalúo catastral  

 

3. En lo que corresponde al señor LUCIANO PATIÑO TORRES, debe precisarse 

en los hechos lo atinente a la desaparición, así como sobre la existencia de 

procesos civiles al respecto indicando si se ha iniciado la declaración de muerte 

presunta por desaparecimiento.  

 

4. Respecto del inventario del bien relicto se evidencia que el mismo presenta una 

inconsistencia; toda vez que la causante solo es propietaria de un porcentaje 

del bien inmueble, así las cosas deberá hacer los ajustes correspondientes de 

modo tal que especifique dicha situación.  

 

5. Deberá ajustar el inventario del bien relicto conforme a los lineamientos del 

numeral 5 del artículo 489 del Código General del Proceso. 

 

6. Del estudio de los hechos, anexos y pretensiones de la solicitud de apertura de 

sucesión, se evidencia que los mismos no guardan concordancia entre sí; toda 



vez que se aporta copia del Contrato de promesa de compraventa Nro. Ca-

16904544; sin embargo, respecto de este contrato no obra en el plenario 

solicitud alguna y en las pretensiones de la presente acción no se hace 

referencia alguna a lo expuesto en los supuestos facticos y el anexo respectivo. 

Conforme a lo anterior, se requiere a la profesional en derecho para que indique 

cual es la finalidad con la que se aporta dicha convención, así como la solicitud 

de la prueba testimonial, pues, si bien se informa que es para probar la posesión 

de la accionante, el proceso que se está promoviendo es una sucesión y no 

pun proceso de prescripción adquisitiva de dominio.  

 

Así las cosas, preciso se hace INADMITIR el libelo y a fin de que se corrijan los 

defectos anotados, se concede a la parte actora un término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES, en 

oralidad,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR la SUCESIÓN INTESTADA de la causante MARIA NELLY 

TORRES DE PATIÑO donde acude como interesados el señor JORGE MARIO 

PATIÑO GOMEZ,  conforme lo expresado en la parte motiva.  

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término legal de cinco (5) días 

para corregir los defectos anotados, so pena de rechazo. 

 

TERCERO: Se reconoce personería amplia y suficiente a la Dra. RUTH ELENA 

GOMEZ GONZALEZ identificado con cedula de ciudadanía Nro. 30.322.871 y con 

T.P. 26.491  del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar dentro del presente 

trámite como apoderado del señor  JORGE MARIO PATIÑO GOMEZ.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

VALENTINA SANZ MEJIA  

JUEZ 
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